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WSTO  la Nota N°  51/2021  - Letia:  Administración  tJRC,  presentada ,por  el
Presidente del Ushuaia Rugby Club, Sr. Javier Nicolás SCOTI`O; Y .    .

CONSIDERANDO
Que  mediante  la misma  solicita  se  declaré  de  hterés  Provhcial .el  Tomeo  de

rugby denominado "Xmv° Edición del Seven del Fin del Mundo", que §e llevará a cabo los
días18y19deDioiembredelcorrienteaño,enlasinstalacionesdelUshuaiaRugbyclubsitasen
el Valle del R1'o Pipo de la ciudad de Ushuaia.

Queelcertamenmencionadoesunaactividaddegranímportanciapaiae!deporte
local, ya que convoca a clubes de todo el País y en esta oportunidad contará con la fiscalización
deárbitrosnacionalésque,ayudanconsuPresenoiaalajerarqpizacióndelevento.

Queesteeventosetransfomóenmclásicodelrugbynacionalyenelmismohan
participadopersonalidadesmuyimportantesdeestedeporte.

Que,   ésta  Presidencia  considera  oportimo   declarar   de   htei.é§   Provinoia.1   ra"Xxm°  Edición del  Seven del Fin del Mmdo",  que se llevará a cabo lós días  ls  y  19  de
Diciembre del corriente año, en nuestra ciudad.

Legislativa.
Que  el  presente  acto  administrativo  se  dicta  "ad  referéndum"  de  la  Cámara

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento htemo de Cámara en
vígencia.                                                          `.. '`"
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Ushuaia Rugby Club
Fundada el 19 de Noviembre de 1981

Pers. ]urídica N° 17 F° 6-1989
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Nota N°:51 /2021
Letra: Administración URC

Ushuaia, 01 de septiembre de 2021.-

Por  medio  de  la presente,  tengo  el  agrado  de  dirigime  a Ud.,  en mi
carácter  de  Presidente  de  la  Asocación  Civil  Ushuaia  Rugby  Club,  a  efectos  de  i)oner  en  vuestro
conocimiento la realización del XXXIV° Edición del Seven del Fin del Mundo, evento deportivo amateur
que se realizará los días sábado  18 y domingo  19 de diciembre del corriente año  en las instalaciones de
nuestro Club en el Valle del Río Pipo.

El certamen mencionado  es una actividad de  gran importancia para el
deporte local que convoca a clubes de toda la provincia así como  del País. En esta oportunidad contará

;.°;;}eñdbe]::So;#:;nard:SÍ91°Cúbrindaunmmcodejerffquíaalaactividadysuponeunganesfterzopor
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Tratándose de un deporte totalmente amateu y dado el crecimiento que
eeste  evento  ]ia  tenido,  todós  los  años  realizamos  invitaciones  a jugadores,  árbitros  y.  periodistas  de
dil,stintos puntos del País, quienes se convierten en agentes multiplicadores de este evento, por lo  que es
eiitremdamente. nécesario recurrir a los distintos organismos del estado, entidades públicas y/o privadas

paía que colaboren en forma desinteresada con el desarrollo de estas actividades.
Ll;L`      '                                                ,11.`

¡`ü  .-.. :.'  '    `:j   "  ¡.                  Porlo expuesto, es que se solicitatengaabien contemplar  laposibilidad

de declararlo de lnterés Provincial.

'     Para  esta  lnstit`ición  resulta  de  vital  importancia  que  acceda  a  lo

püciona¢oya.q+?e=comoAsociaciónDeportivasinfinesdelucroseconcibealdeportecomounmedio

P9i?fi?rmarBFe!9rg?t.pirsonasynosimplementecomounfinensímismo.

Sin más y esperando cumplir con lo solicitado, 1o saludamos muy atte.
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`'avjer NjcoJás SCoTTO
Presi.dente
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